
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN APROBADO 
EL SEGUNDO EJERCICIO (TURNO LIBRE Y CUPO DE DISCAPACIDAD)

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de carácter laboral de 
la Categoría Profesional de Técnico Especialista I, Integrador Social (Grupo III, Nivel 6, 
Área C), de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 554/2021, de 8 de 
noviembre (BOCM de 3 de diciembre), de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
Órgano de Selección nombrado por Resolución de12 de enero de 2024, de la Dirección 
General de Función Pública (BOCM de 25 de enero), modificado por Resolución de 8 de 
abril (BOCM de 18 de abril) y por Resolución de 6 de junio (BOCM de 19 de junio).

De conformidad lo expresado en el artículo 29.1 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por 
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales 
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 
14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador se comunica a la Dirección General de 
Función Pública las calificaciones obtenidas por los aspirantes que han aprobado  el segundo 
ejercicio. Así, como se establece en el artículo 2.1.2 del Anexo I de la Orden 554/2021: 

Segundo ejercicio: Cada uno de los supuestos prácticos se calificarán de cero a diez 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos. La calificación final 
de este ejercicio será determinada mediante la media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los supuestos, debiendo estar comprendida entre cero y 
diez puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos y 
no ser calificado con menos de 4 puntos en ninguno de los supuestos.

Contra el presente listado, las personas interesadas podrán interponer demanda, en el plazo 
de dos meses, ante el Juzgado de los Social de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.4.a), en relación con el artículo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción 
dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Madrid, a fecha de la firma

Secretario Titular del Tribunal Calificador

Dirección General de Función Pública. 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos

                                                                                                                             


























